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'¡0 las congregaciones no reconocidas · consti · 
toyen asociaciones lícitaa, ó constit~yen asocia• 
ciones ilícitas. 

"En el primer caso, ni judicial ni administrc1• 
tivamente puede procederse contra ellas. 

Ea el s?gando, solo á los tribunales cumpete 
mandar y ordenar la disolucion. Si la adminis• 
tracion puode intervenir, es en el caso de un 
juicio condenatorio, despues de ese juicio y para 
concurrir con el ministerio público á la ejecucion 

de la sentencia. 
".El sistema contrario conduciritl á una arbi• 

trariedad espantosa, y sin ejemplo en nuestra le· 

gislacion. 
·•Sopongamos que un comisario de policfa, 

mandado por un ministro ó un prefecto, se pre• 
senta en un cas.1 h1bitad:l por cierto número de 
pereonas y lee dice: 

''Vosotros formaia una ttSO:!iacion religiosa. 

"Y que esas personas respondieran: "No CODB · 

tituimos una aqociacion religiosa: . 
"Qae el comisario añade: Vuestra asociacion 

cuenta mús de veinte miembros. 
,,y que esas personas replican: N aestra aso• 

oiaciou se forma de ménos de veinte miembros, 
11.Q11íén a~rJ el jaez en ese d@batd 
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1·Seron el comisario de policla, el prefecto d 

el mioitror 

'·¿Seria posible que una materia que toca al 
propio tiempo á la libertad de conciencia, á la 
libertad individual y á la inviolabilidad del do
micilio, el legislador hubiese dejado en tal va• 
guedad á los ciudadanos y á la autoridad mis. 
ma? 

"Cuando la ley confla al poder administrati~ 
vo el cuidado de dar alguna decision 6 de tomar 
alguna medida, especifica cual será el modo con 
que ese poder deba mandar ú obrar; é institnye 
nn recurso. A(jí para los intereses menos cuan
tiosos, tales como la invasion de no camino pú
blico, ó una extraoion de materiales por un en
cargado de trabajos públicos en una propiedad 
privada, la ley explica claramente que el asun
to será resuelto por el consejo de la prefectura, 
del cual se puede apelar ante el consejo de Es • 
tado. Ante esas dos jarisdicciones, las partes 
pueden defenderse y hacer ·valer sus derechos 
Las decisienes que recaen son precedidas de ao~ 
discnsion tomada d mayoría de votos, y motiva
da como en los juicios. He aquí las g1rantfae 
que los particulares encuentran en los mjs pe• 
q11t:lfio3 negocioz, administrativos. Y cuando se 
¡r~ta ~o loa Dlit, altos y de los m,s Dobles h&te~ 

iw.J'4ffl,...10 
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reses de la comunidad; de saber si se vulnera 
el interes social reuniéndose para servir á Dios; 
de examinar si ese hecho es criminal segun nues• 
tras leyes, y suponiendo que lo sea, si los indi. ., 

. viduos á quienes se lea imputa h:in cometido eee 
delito de una especie singular, de decidir en fin 
si para reparacion de semejante mal, serán ex
pulsados de su domicilio y tratados como mal
hechores, la ley quedaría en este caso puesta á 
la discrecion gubernativa, que obraría cua'Jldo 
quisiera y cuando le pareciese con veuiente, sin 
ninguna forma protectors, sin ning in medio pa• 
ra las personas interesadas, de prese otar su de 
tensa y sin ningun recurso posible? Porque en 
materia gubernativa no hay procedimientos por 
la vía administrativa contenciosa; e ate es un pun 
to incontestabl~. Suponer qne el legislador lla 
querido armar á los agentes del gobierno con 
una autoridad tan temible, es casi calumniarlo. 

Es imposible que las personas, ann aquellas 
que estén peor prevenidas contra las · congrega
ciones, no se convenzan con estas coosideracio· 
nes tan graves. ¡06Qlo no consideran, por otra 
parte, quo lo que se baria contra ~as congrega• 
ciones religiosas no podria hacer6e con derecho, _ 
contra todBB }se otras asociaciones á qnieues se 
~eepoJaril\ t11mbie11 de todoo lQe reoureos J11dioi~• 
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les para somderla al • , 
Caalquiera . . capricho administrativo? 

que srnceramente pr f 1 
la libert!ld l1>gal d b o ese a causa de 

- ' e e recordar qu t d 
libertades están ligadas t { e o as las r en re .a que es m 
igroso que se deje vio! ' uy pe. 

no se podría sacrificar :~/:insolidaridad, y que 
demas. comprometer las 

"El honorable autor de 1 . 
parece qae recooocia t b" as rn_terpelaciones 
de deju al poder c t~m ien la imposibilidad 

· ues 10nes de d • . 
graves como laa que b ec1s1ones tan 
''Todos los die~ ha d~cah amos de se:üalar: . .... 

.. ' IC !) SP b . 
leyes que no tienen s ~' ., an eJecatado los 

BDClOll penal y . 
nen más qne una f urria . .' ~ue no tle• 
prefecto obrando en badmimstrativa; si nn 
tiene que t ::i-1 ley es _nom re del gobierno sos-

. .. eJecutable la e· t . 
reBtstencia d ejeeuta la ' Jecu a; si h1y , r , se ocurre á los trio 1 

quienes rle;id,n si el gobierno J,, • • una.es 
no una ley del Estado. 1 querido eJccutar & 

••Si esas palabra.a debían servir d 
congregaciones no reconocidas to ~ regla, l~s 

::~~: 1::•r por ~te camio o ,e 1:;:~~: :::•m~• 
gnnos 1Damovih1es d . . . 

dependienti> I . · 8 una Jllst1c1a in . 
v11 . ' ~ caest1on si el decreto del a"'o 
4 e.x.1ate 1 et li le b " ,,puc~ble, Y so re asociaciones les es 

1 
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''Pero no es así, como parece entenderlo el 
señor gnardasellos y los señores procuradores 
generales del tribunal de casacion y de la córte 
rea\. L1 fuerza administ?-ativa de las l~ycs que 
invocan, consiste, segun ellos, en una serie de tno• 

didas discresionales en tas ocales el poder ~~n
daró, ejecutor!Í, decidirá sin replica y se er1gm1 
en señor del domicilio y libertad de l11s pereonae. 

"Contra ese aiste.ma no sabria11: levlintar la 
voz con bastante fuerza y constancia, los hom 
bres qne aman sinceramente las libertades ga• 
rantizadas por la carta, porque poco á poco aca• 
barian por desvanecer todos los derechos de los 

ciudadanos. . 
''Hay nn último punto de_ vista,. ~ajo ~l cual 

esta tésis no es sostenible: ª! el m101steno está 
fundado para obrar por via gubernativa, es ar
bitrario para disolver ó para tolerar tal ó cual 
congregacion. Desde entónces la suerte de las 
personas qne lo componen queda ent~egada_ ~ 
merced de la movilidad de las prevenmones In• 

dividaalea d , los intereses políticos. Si alguno 
deja subsistente una congregacion cuando estaba 
en el roder, vendrá más tarde -Otro á provocar 
au dieoluciou tomando por pretexto hechos el• 

trafioe á esta coogregacioo, 1 de loa cuales pre.• 
\ende¡~ ~r.cerl~ mor~lmente reeponsable, U o w.\

4 
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nietro jazgard que ha llegado la oportaoidad de 
la disolacion, ha llegado porque ciertas manifos
taciones hsbrón tenido lagar en ano rámau, eu• 
jeta á sn vez á Ja influencia de la prensa. Que 
Ja direccion de los negocios del estado ·quede 
expuesta á flactaaciones y á los vaivenes prodn• 
cidos por los movimientos de una opinion pnbli • 
ca, real uoas veces y ficticia otra~, lo compren• 
demos: ese género de pertarbacion es la conse• 
cueacia de nuestras iastitaciones; pero es pre. 
ciso que los intereses individuales y sobre todo 
la libertad de los personas queden al abrigo de 
esas tempestades¡ y para que así sea, debe colo• 
carselas y manteners.elas exclusivamente bajo la 
proteccion de la justicia, Lcaya santaario es im. 
penetrable á todas esas influencias variables y 
caprichosas. 

"Qaédanos que decir algunas palabras de la 
resolacion de la córte real de París, fecha 18 de 
Agosto de 1826, de qne tanto se ha hablado en 
esta discnsion. 

'"Saril por demls demostrar que esta dispoai• 
cloo carecia, con re!pecto ,í las congregacionett 
de la autoridad de la cosa jozgada. Dice el ar~ 
tícnlo 1351 del Código civil, solo tiene lagar en• 
tre las miamaB p ,rtea... Eo este BSaoto no habla 
m1s que una puto aoto l'I Qorte de Piir!s, 1 er~ 
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el señor conde de Yontloeier, autor de la denon• 
cia, de que ese tribunal cooocia. La c6rte se ~ · 
claró incompetente para conocer de esa denuncia. 
Hé aquí el único punto juzgado, y que no es 
más que con ret:pecto del denunciante. 

••Pero se dirá si esa reso!ncion no tiene la an • 
toridad de la cosa jozgada, tiene al ménos una 
autoridad doctrinal en li ouestion actual, porque 
en uno de sus considerandos, se lee lo siguiente: 
'' ..• Que segnn esta legislacion, solo pertenece 
al poder gubernativo disolver todos los establecí .. 
mientos, congregiciones ó asociaciones, estuvie• 
sen ó fuesen en lo sucesivo formadas menospre• 
ciando las órdenes, edictos, leyes y decretos su-

sodichos ... " 
••Y por esa razon, tomada del derecho guber• 

n~tivo, la córte se declaro incompetente. 
"Nuestra respuesta no será ditícil; en la epo · 

ca en que ese edicto se pronunció las cuestiones 
relativas á las congregaciones no se habían de• 
batido aún seriamente. No hubo discnsion ante 
la córtE', discnti6 en consejo y no tuvo á la vista 
más que la Memoria consultiva de M. d6 MonUo • 
Bier, su denwicia ti las córtes real~s y el dictámen 
de un gran n~mero de abogados. Ea esta con• 
solta se cuidó de apoyarae en el art, 291 del 
Oddigo penal, y se babia dado la razon 000 oier• 
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ta especie de candor. Se babia dicho que si esa 
artículo fuese aplicable, resaltaría... ''que una 
autorizacion administrativa bastaría para hacer 
legal la existencia de los jesuitas ó de toda 6r , 

d l. . " en re 1g1osa. • •• 
'' Así, pues, no se invocaba entónces el articu• 

lo 291, porque la antoridad parecía favorable á 
lo:1 jesuitas y á las congregaciones, se veía un 
peligro para el sistema qne sa sosteniaen la facnl• 
bd conferi1ia por este artículo al poder de acor
dar autoriz,:iciones ad,nínistrati1a1, que sin duda no 
elevan á las asociaciones al rango de personas ci vi• 
le@, pero que las pone al abrigo de toda peraecu• 
cion, mientras qne esas autorizaciones no son re• 
vocadas. Hoy qne no existe ese temor, ee pide el 
auxilio y se in,oca el art. 291 y la ley de 1834. B~ 
jo este a11pecto hay rizon: la caestion es solamente 
de saber si esos textos colocan á las congregaciones 
entre las asociaciones lícitas como lo pretende
mos nosotros, 6 si las colocan entre las asocia
ciones illcitas, como lo sostienen nuestros contra.• 
dictores. 

"Pero en fin, los adversarios de esas congre• 
gaciones están de acuario en reconocer que el 
art. 291 y la ley de 1834 no eon extraños i las 
asociaciones. Se ha ·visto áotea cuil ea la inter . 
pret<lciou de M, TbierF. 
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11M. H~bert ha declarado formalmente qae 

segun él "el art. 291 del 06digo penal era la 
sancion del decreto ddl año Xll, etc. Se ven los 
progresos que la discusion ha hecho desde el 
año de 1~26. Si en esa época se hubiese llama• 
do la ntencion de la córte sobre este punto, ella 
hubiera necesoriameilte comprendido q~e no era 
preciso traer á colacion el art. 291; no habria 
podido reconocer á la vez que ese art. 291 era 
aplicable, y decidir que la materia correspondia 
, las atribuciones gubernativas porque nada es 
mis evidentemente judicial que el conocimiento 
de los hechos previstos por ese artículo, y la 
cueRtion de saber si la asociacioa inculpada es 
del número de las que prohibe ó del número de 
las que permite. Así, entre los textos numerosos 
que cita el decreto de 1826, no se vé figurar el 
art. 291. Es evidente a\ nuestra vista que hoy 
que la materia es mejor conocida, la corte no 
jazgaria de la misma manera. 

En so resolucion de 1826 ae deslizó otro error 
que hoy sin doda no cometeria ya. Ese error 
consistió en apoyarse principalmente en los de• 
cretos y los antiguos edictos relativos á los je
suitas Htmos dicho principa 'm~nte: y en efecto, 
aunque M. de Montloeier hubiese. denunciado á 
todtle lue. coogregaoionea no reooliocidae, la odrto 
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no habló m&s qne de ]os jesuitas . . Las antignae_ 
disposiciones y edictos referentes d est~ órdeJJ. 
religio!ls, Je parecieron ser el medio de decision 
dominante. Por otra parte, en esos motivos no 
se ocupa para nada m1s qnd en los edictos y de, 
cretos fundados, dice sobre •• .•.. ''la incompa• 
tibilid11d reconocida entre loe principios profesa• 
dos por la sociedad de J esus, y la in dependen. 
cía de todos los gobiernos, principios mny m1s 
·Incompatibles todd.VÍa con la carta constitucio.
nol qne forma hoy el derecho público de los fran • 
ceseP. 

''¿Quién seria el magistrado que se apoyaría · 
. hoy en decretos y en edictos abandonados por 

todos los oradores y extigmatizados por el mis· 
mo honorable M. Hebert, en estos términos: 
''Los decretos en los cnales se reprocha d tos 
jesuitas haber enseñado la magia, los maleficios, 

· aconsejado el regicidio, el perjario: loa decretos 
qne señalan para esos hecho@, penas de destier. 
ro y aun otras m,s severas. no son decretos que 

• puedan tener autoridad en nuestros tiempos. 
Otro tanto diré del edicto de 1764,'' No habria 
sido justo colocar la acosacion de los pretendi• 
dos principios inoompati~los con la independencia 
~ todoB loa gobiernos en la mism1 línea que. los 
~e 1~ !AUgia, loa m1lefeioa, eJ parjurlO y el re9,ci 
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dfo. Sea como fuere, las dos bases del decreto 
de 1826 han sido minadas por los mismos adver• 
a ríos de lJs congregaciones, puesto que, por 
una parte invocan el art. 291 y por la otra re• 
nuucian á loa antiguos edictos y decretos. ¿Como 
pueden citar como autoridad ese decreto de 
1826, del cual nada pcdria quedar segun eus 
propias dodrinas? 

§ II-

En fin, buscando cómo, en la práctica, la an• 
toridad podría disolver una asociacion por vía 
administrativa, y cuáles serian los resultados de . 
semejante tentativa, M. de Vatimesnil termina• 
ba de esta manera su dictámen. 

''Cuando la justicia ha decidido, hay para las· 
partee condenadas necesidad de someterse é. su 
decieion . . Los religiosos y los sacerdotes, méoos 
que nadie, concebirían el -pensamiento de sus. 
traerse, eea directa d indirectamente á la autori"' 
~a~ ~~ g1u reaolu~~on soberana: 
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! 'Pero cuando una disposicion c11alq11iera del 

poder pretende que una ley restrictiva de la li
bertad de conciencia, de la libertad individual y 
de la inviolabilidad del domicilio está vigente • 
todavía, y qoe nn ciudadano (lego ó eclesiástico, 
no importa) está coociimzndamente convencido 
de lo contrario; cuando ese ciudadano cree fir
memente no solo que esa ley no existe, slno qae, 
en el caso de que existiera, su ejecucion corres 
ponderia no d la autoridad administrativa sino ii 
la autoridad judicial, ¿ese ciudadano está obliga• 
do A ohedecer la notiftcacion qoe recibe de parte 
del agente del poder? 

''La negativa ea evidente. 
"L!l respuesta del particular requerido par& 

obsequiar la pretendida ley, debe ser natural
mente esta: Haced decidir la cuestion por los 
tribaoales; yo obedecere á la justicia, si falla 

oontra mí. 
''Tal es la sitaacion respetiva en que se en 

cnentra la anloridad gobernativa (si proceder 
como lo ha anunciado en la tribuna) y toda aso• 
ciacion que participe de nuestra opioion, sobre 
las dos primeras cuestiones tratadas en este die• 
tA:nen. E~ta asociacioa no podria sin renunciar 
á lo pue elia conaiderarii oomo su derecho, y sin 

• ase¡¡tir í 1~ pt3to11~io12 q~e oombitlria, dof orir á 
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una &rden, que , sns ojoe, tend·ria el doble vicio 
de la ilegalidad y de la incompetencia. 

"Ea ese estado podría suceder una de las dos 
cosas siguieteF.: 

"0 la autoridad gubernativa reconocerá que 
en efecto loa tribunl\les son los únicos competen• 
tes; y por consiguiente el mini!terio público in• 
tentará ante ellos una accion correccional, y en 
tal caso el negocioseguir á un curso legal y regu
lar. El procurador del rey alegará si tal es su opi, 
nion, que la asociacion es ilícita en los términos 
de los erlículos 2~1 y siguientes del código pe• 
nal y de la ley de 1834. Los inculpados alega• 
ráo, por el contrario, que es- ilícita tanto segun 
esos textos como segun el lart. 5.• de la carta. 
L'., justicia resolverá en todas instancias y el 
juicio sera tramitado. 

·•O por el contrario la autoridad gubernativa, 
sin recurrir á los tribunales empleará la fuerza 
para efectuar la disolucion. 

"No tenemos para qué decir que en ese caso 
los miembros de las asociaoionea se retirarán an• 
te las bayoneta11, sin ninguna resistencia físíca; 
pero no sin resistencia moral y sin protesta. Ea 
Ioglateru se puede· resistir por la fnerza A un 1 

órden ilegal: en Francia no 11e p11ed~. Eu 11i11 , 

!11n ~afa lt> h~~eD los eacerdc tei,. 

181 

' 1¿Pero se concibe no espectlcnto tan repug• 
nante y tan coµtrario 6. nuestras costumbres y á 
todas hs conveniencias sociales, que los religio• 
sos arrojados violentamentame'&te de sos domici• 

. lio1:1, y lanzados en medio de la calle por soldado~, 
¡Qoél en nuestro siglo que se envanece de espi
rita de tolerancia, se deploraría contra él este 
aparato á la vez ridículo y brutal, so pretexto 
de un delito no juzgado y qae consistiria no en 
actos perjudiciales á otro, sino en el hecho de 
haber rezado en coman y de haber practicado 
reunidos obras de caridad espirituales d corpo 
ralee! 

''Pasemos sobre esta consideracion , la cual 
tal vez el público daría m,1,s importancia que la 
autoridad, y lleguemos , 110 punto mis decisivo. • 

''Cuando los religiosos hayan sido lanudos de 
sus casas, ¡qué se habrá hecho en el asunto? Na
da, absolutamente nada: un golpe de mano y no 
una decisfon. 

''Decís vosotros que la asociacion habrá sidó' 
disuelta. 03 engañais; sos miembro.:1 que esta• 
bao en sus celdas d en sus salas comunes habrán 
sido atropellados para ser expuestos algunos 
minutos d la intemperie,· pero la renoion no se 
habrá disuelto. L, di~olucion no puede provenir 
mde qt1e ~e una decieioo cuya legalidad eea io• 

910,..u-10 
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contestable y que ee opongá á una reunion nlte• 
rior. Los miembros de una congregacion creen 
poderse conside·rar como una familia, la religion 
los oblig:1 ó ello, y estáo convencidos de que lB 
lt•y humana no se los prohibo ni podia prohibir- , 
selos sin violar la libertad de concie!)Cia procl:::
mada por la carta. ¿Si por a'!aso la policfa e:r • 
pulsose una familia de su domicilio pensaria que 
babia disuelto aquella familia? ¿Las relaciones 
que existen entre el padre y los hijos quedarían 
disueltas? No, ts~ famfüa volveria á su domici • 
lio cuando la vblencia hubiera cesado, ó, si nna 
circunstancia cualquiera lo hubiera impedido, 
iría á alguna otra parte para vivir allí reunida. 

' ·Lo mismo exactamente sucede con una con• 
• gregacion. El empleo de la fuerza no hará dar 

un paso á la cuestion. Al dia siguiente de la 
expulsion y d~ la dispersioo, la situacion res
pectiva será ex:act imente la misma que la vís
J!8ra; por una parte la autoridad diciendo: sos• 

tengo qae no teneis dereoho de reuniros: y por 
otra los religiosos respondiendo: aosteo~mos por 
el contrario, que tenemos e,e derecho, y que 
al lado del derec~o eetá el deber, porque ha• · 
biJi~do hacho voto de aeguir la regla ·de oueetr, 
6rdeu; no podP.mos ceo ooocienoia abst~nernos de 
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vivir en comnnidad, mientras qae jarídicamenté 
no ee resuelva que la ley se opone á la ella. · 

'
1Qaé sucederá, pnes? Qae los religiosos ex

pulsados de sus casas volverán á ellas, porque 
uno 6 mochos de ellos son los propietiirioa de esas 
casa1.1. L_a carta ha declarado todas las propiedades 
inviolables y abolila la conñscaaion (art. 8 y 57.) 
Ninguna ley por otra parte permite á la autoridad 
gobernativa apoderarse de una· casa ni tomar po
sesion de ell~. Las cuestiones de propiedad y las 
qoe conciernen 6 todos los atributos de las pro
piedades son esclusivamente de la competencia 
de los tribunales. FJs, pues imposible que la me. 
dida de J.a expulsion toque al propietario, ¡y 
quién le impeqirá que reona de nuevo en su 
casa á sus hermanos creyendo poderlo hacer le• 
galmente y debiend.o hacerlo en conciencia! 

"En todo caso la congregacion iria d habitar 
en otra casa que alguno de sos miembros com
prara ó l\lqnilara. Podría ser· recibida por an 
particalar, animado, ya de los miemos sentimieo
toe religiosos, ya de ~os generosos instintos que 
abrigan esas almas escogidas para colocarse de 
parte. del débil· y del oprimido. ¿Qu6 ee baria 
entóncee! ¡Se la persegaida de asilo en asilo? 
¡Se repitirian dia d dla esas escenas lastimosas? 
¡OootinuariD la autoridad degrad4odQJe 7 degra-

. ' , 
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dando 6 la fnerza pública en esa pérse<!ncion:tan 
mezqnina y sin h.ito contra pobres religiosos 
que no tendrian más defensa qae su conciencia 
y la leyT Evidentemente no. Para semejantes 
medidas administrativas es neceeario una san-

cion. 
"En el sistema del ministerio, no hay ninguna 

puesto que no quiere abordar los tribunales. 
¡Dir, acaso que despoes de haber ensayado en 
vano la ejecocion como medida de policía, ape. 
larl como final recurso i la vfa judicial! Si tal 
fuese sn pensamiento seria inexcusable, porque 
la administracion no puede prejazgar con actos 
atentatcrios l la libertad individual, ·coesLiones 
que, mls tarde y en dltimo aiiilisis deben ser 
resneltll! por la josticia. No podríamos atribuir 
al ministerio semejante plall'j' y debemos creer 
que si comienza la ejecucion por la vía gnberna• 
tiva y usando de la foerz1, no empleerl otros 
medios. Entónces la solncion de la dificultad ea• 

imposible. 
11En fin, ¿qn6 partido tomaria la autoridad en 

cuanto al número de personas necesarias para 
motivar esas medidas! ¡Se consideraría sin dere· 
cho de expnlear i es!US personas mientras no pa• 
earan d-,l oúmero·de veinte! Eatdooea todas laa 
aeociaciouee ee reducirlan 6 veirite 6 , m6ncs do 
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ese número. ¿Orearía el poder que no debía de
tenerse ante el número? En tal caso violaría evi• 
dentemente la ley sobre asociaciones, qoe sin 
embargo presenta como aplicable. ¡Oaál eeria 
pues, el límite? ¿Se mandarían disolver las reu: 
niones de quince, de diez 6 de cinco? ¿Se lle
garia hasta las ~e tres y aun las de dos! Hay 
en esto una e§r1e de obstáculos inextricables. 

"Por exóticas que fuesen las disposiciones del 
parlamento de París, estarían al ménos conse
cuentes en un punto. El parlamento qoeria que · 
en Fral)cia la vida coman fuese prohibida á los 
jesaitas; y para alcanzar _este resultado los des
terró y loe amenazó con procedimientos extraor
dinarios. Porque, en efecto, sio tales medios ea 
imposibl~ im~edir la ~eonion de hombres que 
P?r. conmenc1a se consideran como obligados á 
v1vrr en coman. El gobierno imperial había en • 

• trevisto tambien la dfficaltad, y por es!l razon el 
decreto del cño XII mandaba qne los-miembros 
de las congregaciones no reconocidas se retirasen 
, sos diócesis respectivae. -

"Mas ese decreto no babia determinado cla~ 
~mente de qué manera se les obligaría á redn
c~rs~ á eJlas. y todas esas disposiciones de des 
tler~o,_ de confinamiento A las diócesis y de pro• 
~edtallentos extraordinarios b'ln desaparecido, 

f la:l'.ülJ1' - l 7 
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No qnedan ya de ellos m6s qae tristes históricos 
recuerdos, evocados alguna vez por hombres 
que creyéndose progresistas no son más que re
trógrados. La única realidad actual es éata: los 
religiosos estén en una ciudad,· no teneis m_e• 
dio alguno para obligarles á salir de ella; y sm 
embargo, esperais impedirles solo por vía de po• 
licía, vivir en comun y observar la regla que 
han hecho voto de seguir miéntras que nn obs
táculo insuperable no. se los impida ab8olntamen
te, Vosotros no lo podeis: ea esa lucha que em. 
prendeis contra la libertad y la concieoci~ va~E• 
tro programa seré. odioso, vuestros medios r1-
dícalos y segura vuestra derrota. 

''Los infrascritos se han expresado acerca de 
todos estos pu~tos con lanta mí9 libertad cuanto 
que no se trata de caracterizar medidas definí• 
tivameote tomadas por la autoridad, sino d" 
combatir proyectos simplemente anunciados, de · • 
mostrar la ilegalidad é inutilidad de ellos, y por 
eso 6 la vez que asegurar los consultantes, sobre 
el porvenir que los amenaza y disuadir, si es 
posible, , los consejeroa do la ooroH deJreoarrlr 
a eemeJagtee m@dioo, 11 
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§ III, 

Esa Jibertad de exposicion que nuestros com. 
pañeros reclamabrn entónces, no se nos rehns1• 
rá hoy. Hoy, sin dada, el gobierno no ha qae, 
dado solamente en las intenciones. Ha dado á 
conocer su pensamiento con actos oficiales, con 
alguna solemnidad y con cierto brillo; pero apla• 
zando la ejocacion de sus designios, se ha d_ado 
tiempo paM pensar en ello todavfa y de acomo• 
darse á las necesidades. 

No creemos salir del plan en que ■os hemos 
debido encerrar, conjurándole á no empeñarse 
miís-debe desde laego renunciar á él,:....en en 
lacha desigual contra la libertad, contra la igual• 
dad, contra la propiedad de loe ciudadanos, con• 
tra todos esos derechos necesarios que cada uno 
ccnsideraba asegarados para siempre y qne se 
encuentran hoy ameoazados, 

Sobre el. valor actoal de las lofea de qae ee 
pretenderf1 bo7 h11oer HO• 110 eroowo1 quo Aiu~ 
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gun jurisconsulto pueda conservar eni lo aucesi• 

vo duda alguna. 
Repecto de los decretos del J'arlamento y de 

los edictos de Luis X V, el tiempo y el buen 
sentido público han hecho ya justicia; basta leer.
los co11 algun cuidado para reconocer su ca-
ducidad secular. · 

Entre las leyes de la 'Revolnoioo, unas son 
leyes de transicioa, de tolerancia y de huma ni -
dad, limitándose, sin tocar la existencia . de las 
congregaciones religiosas, i despojar lo~ votos 
monásticos de todo efecto legal y de toda sac
cion jaddica: las otras son leyes de proecripcion 
y de ódio; leyes de un día, fechadas al dia si
guiente de una sedicion, la vispera de ana ma • 
tanza,-y que el patrocinio de Danton no basta 
para libertarlas del desuso en qae al punto ca• 

yeron. 
Ll convencion diplomática y la ley de ger· 

minal año X que arreglaban las relaciones de la 
iglesia católica y del eshdo, nada tenían que de• 
cir, y n.,da dijeron de las congreg!lciones que 
por ser útiles y queridas i la iglesia, no han te• 
nido sin emb~rgo un lagar necesario en la ge
rarquia oficial y en loe eeta'llecimientos eclesi~s• 

ticoa que ella sostiene, 
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· El decreto del año xn,- despro,i!to de t;da 
sancion, á no ser la del arbitrio, ha venido mé• 
nos de diez años despoes á refundirse y é perder
se en el código general de los delitos y de las 
peoas. 

En cuanto al art. 291 del Código penal, dirigi• 
do por o~ra parte cont~a las asociaciones políti
cas, contiene ea su segando párrafo una dispo• 
sicion que por sí sola bastaria para la defensa de 
las cougregaciooes religiosas. 

En cuanto ~ la ley de 1834, no es mils, segan 
se ha visto, que el complemento retardado de es• 
te artículo. 

Pero al lado de toias est;s leyes inaplioabl~s 
que los decretos citan con cuidado, hay otras de 
qae no hablan, que sin embargo abrogan virtual
m~nte las primeras, y cuyas medidas que preE.
cr1ben, son la violacion más manifiesta. 

Sin hablar de la Cuta de 1814, de la Outa 
1830, y de la Oo!lstitacion de 1848, que procla· 
ma~ la Jibertad de cultos, que prometen la liber
tad de ensañanzSJ, que declaran inviolable la 
propiedad del-ciudadano y de 1118 que la última 
la más importante de todas, consagra expresa: 
mente el dere'·ho de aaoci1use.; la Jey de 1850 
sobre la enseñanH secundaria; la ley de 1875 
sobre ll\ enseiiaQai eaperior, el voto reoieato de-


